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OECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUt{lClPlO"

F. CUENTA CON REGISÍRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ[.4ERO MCQ85O1Ol BPA.

MUNICIPIO DE COtÓN, OUERÉIARO

SECNETARIA DE OBRA5 PÚBLEAS

COÑTRAIO DE OBRÁ PÚBTICA

No MCQ.SOP.rArEFl v.018.37.2019

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y POR fIEMPO OETERMINADO, QUE CELEBRARAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSE
ALEJANDRO OCHOA VALEXCIA. EN SU CARACfER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, C, ELZAAETH ROJAS
HERNAi¡OEZ, SíNDCO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. OA}IIEL LÓPEZ CASfILLO, EN SU
CARÁCTER DE SECREIARIO DE AYUNTAMIENTOi IT{G. ISIDRO MAR RUAIO, EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICASi Y LIC. JULIAN MARTiNEZ ORTíZ, EN SU CARÁCTER OE SECRETARIO DE
FINANZAS. A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COT,¡fRATAI{TE" Y POR LA OTRA
REPRESENTADA POR JOSE ALVARO UGALDE CHAPARRO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"LA COIIfRATISfA" Y A QUIENES DE MAÑERA CONJUNTA SE LES DENOI\¡INARA CO[4O'LAS PARTES', DE
ACUERDO CON LAS SIGIJITNTES DFCLARACIONFS Y CLÁUSULAS,

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO OE QUEREÍARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESÍADO DE QUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO. SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTiCULos 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS
MEXICANOSi 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESfADO DE OUERÉTAROI 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUEREfARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO,

C. JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNfAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACÍA OE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORI\,{E A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
DEL ESTAOO DE OUEREfARO. PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉISi LIC, OANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\¡ENTO CONFORI\,{E A LO DISPUESÍO POR EL
ARfÍCULO 47, FRACoIoN V. oEL MENCIONADo ORoENAMIENTo LEGAL. ING. ISIDRo ITIAR
RUBIO, PARfICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADI/4INISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAT{ MARf¡flEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN LO
OISPUESfO POR EL ARTICULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENfO LEGAL INVOCADO,

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO. DE CONFORI\¡IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 OE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESfADO OE QUERÉTARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOI\,4ICIL¡O EN PTAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, I COL.
CENTRO. C,P,76270 COLÓN. ORO., I/ISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECfOS LEGALES
DE ESTE CONIRATO.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRAÍO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
'uRBANtzacróN DE cALLEs a BAsE DE Er,tpEDRADo oE ptEDRA áou lxooaoo el
MoRTERo EN LA LocALtDAD DE EL zAMoRANo, coLóN, eRo." sE cuBRtRÁN coN REcuRSosOEL FONOO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIi/IIENTO OE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS (FAFEF) 2019.

QUE LA INVITAoIÓN A LA PRESENTE LIoITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNIC
ouERÉTARo, poR MEDto DE LA MoDALIDAD t¡vtrActoN Á culnóó'ii
soP.FAFEF.|NV.037.20t9, CON FECHA t2 DE JUt{tO DE 2019.
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MU{tCtPtO Dt COLÓtt, QUEnÉi,lilo
SECRETARfA OE OBRAS PI]BTICAS

CONÍRAIO DT OARA PÚBTICA

No MCQ.SOP.FAFEF.lNV.01a.37.2019

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 02 DE JULIO DE 2019 CON FUNDAI\4ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARÍICULOS
30 FRACCIÓN II DE LA LEY oE oBRAs PÚBLICAS DEL ESTAoo DE oUERÉTARo.

lI.OECLARA "LA CONTRATISfA"

A. SER PERSONA FfSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEOICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDADES

B. TENER COI\,{O REGISTRO FEDERAL DE CONfRIBUYENTES UACA82O2O1UP8, SIGNADO POR LA
SECRETAR|A DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENfRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAÍISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚI¡ERO oE REGISTRo OOOo2493i oENTRo DE LA oLASIFIoACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAO {OI VIALIOADES

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECÑICA PARA EJECUTAR DE I\iIANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRAÍO, EN LOS TERT,4INOS AOUiACORDAOOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PÚ8LICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉÍARO. Y DEI4AS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO OEBIDAI\4ENTE LOS INT¡4UEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO OUE NO fIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRAfA,

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DO¡JICILIO EL UBICADO EN
INDEPENDEI{CIA 224 2OO PISO CENTRO, CP 76000, QUERETARO,QUERETARO

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO. REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONÍRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONfRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN OE fODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN OE LA MISMA: 'URBANIZACIót{ DE CALLES A BASE DE

E TPEDRADO OE PIEDRA BOLA AHOGADO Et{ MORTERO EN LA LOCALIDAO OE EL ZAMORAT{O'

COLÓN, ORO." LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECfOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASI COI\4O A LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR OONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARfE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA,

ñ

SEGUNDA. TIONfO DEL COI{TRAfO SERÁ POR LA CANÍIDAD DE ¡
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIEI{TOS SETENTA Y ÍRES PESOS

(crENTO OCHENTA Y Ut{ MIL OCHOCIENfOS TREINTA Y

CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA, HACIENDO UN TOTAL DE

TRESCI DIECIOCHO MIL TRESCIENros NI,JEVE PESOS 5,U100

1',r36,473.74 (UN M
74l1OO M.N.), MAS

CINCO PESOS

3'r'318,309.54
N. DE
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MUNtCtPtO OE COrÓN, AUERtiÁdb
SICRETARIA OC 06RAs PI'SLICA5

CONfNATO DE OERAPÚBIICA

No MCq,sOP,FAFEF.tNV.018.37.2019
COLóN

PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA, "LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A
DESTINAR LA CANTIDAD OE OINERO ACOROADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LAS ESPECiFICACIONES TECNICAS Y
PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO. OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
OEL MISMO.

SEGUTIOA BIS, ESTA CANTIOAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.

SIEMPRE Y CUANOO NO EXCEOA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA COT{ÍRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENDIENTEI\¡ENÍE DE LA RESPONSABILIDAD EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENfES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO OE EJECUCIÓ . "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUI/PLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESÍE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO OE 116 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 08 OE JULIO DE 2OI9 AL 16 OE OCTUBRE DE 2OI9 PARA fERMINAR TRABAJOS DE

OERA Y OEL 16 AL 3'I DE OCTUBRE DE 2OI9 PARA LOS TRAMITES AOI!.,|INISf RATIVOS Y FINIOUIÍOS, DE

CONFORIVIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNfA AL PRESENfE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROII{ARIOS EN CASO DE NO fERI\,{INAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONfRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPfANDO QUE fAL
IMPORfE SE DEDUZCA DE LAS ESfII\¡ACIONES A PAGARSELE.

QUlt{TA. DISPONIBILIDAD OEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOi'IINISTRATIVOS 'LA CONTRATANÍE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA". EL O LOS INI¡UEBLES EN QUE D€BAN
LLEVARSE A CABO LOS TRAEAJOS MATERIA DE ESTE CONÍRAfO. ASi COI\,IO LOS DICTÁMENES,
PERI\4ISOS Y DE[¿4ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABIL¡DAD DE "LA CONIRATANTE" Y OUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, fALES COMO PERMISOS, LICENCIAS. MANIFESTACIONES OE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OfRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUIfOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONfRAÍISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAIUA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES OEL
TER[4INo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA oUE coNsIDERE NEoESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOL¡CITUD, "LA COI{TRATAI{fE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y E
SU CASO, CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICIfADO 'LA CONÍRATISTA" O LA OUE ESTIIuE
CONVENIENTE, HACIENOOSE LAS ¡,lODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULAOOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONfRATISTA.,
ESTA PoDRA TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENÍAR EN UN PERIÓDo
MÁX¡.4o DE 7 DÍAS HABILES ANTES oEL VENoIIVIENfo DE coNTRAToI PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE l[?,PONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA. PODRA EXIGIR A "LA COIITRAfISfA" EL
CUIVPLIMIENTO OEL CONÍRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MED IDAS NECESARIAS A FIN DE
OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIE N PROCEDERÁ A R
CONTRAfO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECT
INSTRUI\,{ENTO

7

2

u[.

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO.'I COL. CENTRO, COLóN, ORO.c.P.76270 www.colon.sob.mx (419) 2 92 ot 08 - ,!z oiii:iü'oti]t
Pá8ina



COLÓN

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OELIGA A ESTAELECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SIÍIO DE REALIzAcIÓN oE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE
PER¡¡ANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENfE PARA TOI'AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATOi DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lt{G. JOSE ALVARO UGALDE RIOS. EN CASO DE ExlSTlR CAMBIO DE RESIDENTE. ESTE SE
SOLICIÍARA MEDIANTE OFICIO Y BIÁCoRA DE oBRA. coN UN TIEI\¡Po I\¡INII\¡o DE 5 DIAS HABILES Y
SOLO POORA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANfES I\¡ENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVE A. AI{fICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONfRATANTE. OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (fREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOfAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
llt¡PORTA LA CANfIDAD DE: $ 395,492.85 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIEi{TOS
t¿OvEl{TA Y DOS PESOS 85/100 i¡i.N.) l.V.A INCLUIDO: Y "LA CONÍRATISTA" SE OBLIGA A UÍILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS fRABAJOS PARA LA OBRA URBANIZACIÓN DE CALLES A BASE OE
EMPEORADO DE PIEDRA BOLA AHOGADO EN MORTERO EN LA LOCALIDAD DE EL ZAMORANO,
COLÓN, QRo.

DÉcIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENooNTRAR ToTALI\,IENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONfRAfO PARA EL OUE FUE OfORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA COIITRAÍISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DIoHO TERIVINO NO SE HA AMoRTIzAoO EL ANTIoIPo. EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRAfISTA" A 'LA CONTRATA}¡TE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANfICIPO.

oÉcITtA PRIMERA. .LA CoNTRATISTA", DENTRo DE LoS SIETE DÍAS NAfURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOfIFICACIÓN DEL FALLO. OEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPOI CONfRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONÍRATANTE" A TRAVES OE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANfICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONÍRATISfA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACfADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

AfRASO EN LA ENTREGA OEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANOO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL ESTADO OE OUERÉTARO. NO

PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANfO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESf ABLECIDA ORIGINALI\/ENf E,

DECIMA SEGUNOA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS fRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONfRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENfES A LA FECHA DE CORTE. LA OUE SERÁ A LOS TREINÍA D¡AS DE CADA

N LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
ñ

I\¡ES QUE ABARQUE

PRESENTADAS EN EL TERMI NO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y

ANTE LA SECRETA RIA DE FINANZAS, POSÍERIORMENTE "LA CONTRATISTA' ,RECIEIRÁ

POR CONCEPfOS OE ESTIMACI óN EN LAs oFtclNAs oE LA SEoRETARIA oE FINANZAS

PLAza HÉRoEs DE LA REvoLUclÓN No. r, coL. cEt{fRo, c.P. 76270, coLÓN, QRo.
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DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNIfARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REIVUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A'LA COI.ITRAfISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS. INOIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, OUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASI COI\.4O EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA COTÍRATISfA".

,|

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESfE
CONTRATO SON RIGIOOS Y SOLO POORAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO OISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

DÉCI}IA sExTA. LAS ESfIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIOO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS fRABAJOS, YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS fRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASI COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLTII\,{OS CASOS, "LA CONTRATISTA" OEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDAOES. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL,

oÉcIMA sÉPnMA. SI "LA coNTRATIsfA" ESfUVIERE INCoNFoRI\,4E coN LAs ESTIMAoIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULAOO
LA ESÍI¡.IACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRIfO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA COT,ITRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSiOERARÁ DEFINITIVAI\,4ENTE COMO
ACEPfADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIT,A ocTAvA. GARAT{T¡AS. "LA coNTRATIsfA" SE oBLIGA A ooNSTITUIR EN LA FoRMA.
TERMINoS Y PRoCEDII.4IENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS DEL ESTADo DE
QUERÉTARo, LAs GARANTÍAS A oUE HAYA LUGAR coN ¡,{oTIVo DEL oUMPLII\¡IENfo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONÍRATANTE". CONSISfENTES EN]

FIAI{ZA DE CUMPLIMIENTO DEL COI{TRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIOA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE ¡ 13I,830.95 (CIENTO TREINTA Y UN iIIL
OCHOCIENÍOS TREIi{TA PESOS 95/1OO fú.N.} t.V.A tNCLUtOO;, \rpOItTE CORRESPONDTENTE AL
107o 9-ELi,,|ONTO TOTAL DEL CONÍRATO, fENtENDO TODAS LAS EST|pULAC|ONES CONTENTDAS EN
EL MISMO,

2.
3.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL OE LOS TRABAJOS MATE RIA DE ESfE CONTRATOEN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLE CIDO PARA LA TERT.4¡NAC¡
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENC
AUTOMATICAMENTE PRORROGAOA

SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCIS¡ÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS I
4.

&
h}
c6Lox

wur,¡rcrpro oscóióN, eürnÉrano
§rcRETARla Dt oaRAs PúaUcAs

coNrRAfo oE o6RAPúBUca

No MCQ,sOP,f AFEF.1NV.o18.37,2019

DÉCIMA cUARfA. A LA FECHA DE TÉRMINO DE COÑTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONfRARSE EN

ESfATUS PAGAOO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESfATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE coNfRATo. EL MuNtctpto DE coLóN QUERETARo No sE HARÁ RESPoNSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENfREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".
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COLÓN

coNTRAfrsfa".
5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA COI{TRATANÍE",
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARfICULOS

282 Y 118 OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR
7. LA FIANZA DE CUMPLII¡IENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMAL¡,1ENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B, FIANZA OE GARANT|A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA" EN DICHO fERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\¡IENTO DE CONTRATO. POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL I\¡ONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRTDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTII\,4A GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUN¡CARÁ POR ESCRITO A'LA CONÍRAfISTA" Y "LA AFIAT{zADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA oE LA GARANTIA PoR UN AÑo T,ÁS, DE No HABER INcoNFoRMIoAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEOERA A SU CANCELACIÓN
AUfO[¡ÁfICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANÍICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO. EXPEDIDA POR INSfITUCIÓN
AUÍORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\¡UNICIPIO DE COLON, OUERETARO. POR EL IMPORTE
fOTAL DEL ANTICIPO OTORGAOO. CUYA PÓLIZA OEBERÁ CONTENER EXPRESAI¡ENÍE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRAfISTA", CONFOR¡.4E A LOS TÉR[,{INOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2, SE OTORGA LA CANTIDAD DE ¡ 395,492.85 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CII{CO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OOS PESOS 85/100 M.l{.) l.V.A INCLUIDOi Y "LA CONTRATISTA"
IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANÍICIPO RECIBIDO. INCLUYENDO I, V, A, SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRAfISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANOO VIGENTE HASfA SU A¡.4ORTIZACIÓN
fOTAL,

3, NO POORA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

oEcIuA t{ovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNIfARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSfANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO OUE DEfERMINEN UÑ AUI\¡ENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA,

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULÍIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENfES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENfEN CUANDO MENOS EL 8OO/O DEL

\-

N
I¡'PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRAfO.
CON BASE EN LA SOLICIfUD "LA CONTRATANTE"' LLEVARA A CABO LOS

NECESARIOS PARA DEfERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTEL

SOLO SERA ADI\4ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS OE OBRA SEAN FUN

ESfÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA OE TRABAJO VIGENfE EN LA

SOLICITUD. ES DECIR. OUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA
§

S

, MU¡{ICIPIO DE COTÓ , QUERÉIARO

SECRITARfA DE OBAAS PÚBTICÁS

COI¡TRAfO OE OBRA PÚAIrcA

NoMCQ,SOP.FAFEF.l V.018,3r,2019
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COLóN

DENTRO DE LOS OUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONÍRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRAfISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\.4IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANOOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORI,4E AL PROGRAI\¡A. EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISfA", E INFORMARÁ A LA TESORERiA Y CONTRALORIA
I\¡UNICIPAL LOS TÉRI¡INOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSfOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNIfARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINAOAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DE¡.44S FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSÍOS,
ÍALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR OE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS. "LA CONTRATISTA" ACEPTA OUE "LA COI{TRATAI{TE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE DiAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESfE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA. Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS I.JNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUfEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS ÍRABAJOS. AUN NO EJECUTADOS. SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGIÑALES EN EL CONfRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANÍE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRAfOS,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAT, SE HAGAT¿ LAS SIGUIENÍES DEDUCCIONES:

EL 2% (OOS POR CTENTO) SOERE EL !4PORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES DE
TRASAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANfERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTiCULOS 59 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL EsTADo oE QUERÉIARo Y EL
ARTicULo 109 FRACCIóN xx| DE LA LEY DE HACIENoA DE Los MUNIcIPIos DEL EsTADo DE
OUERÉfARO.

EL 25oÁ (VEtNTTC|NCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL tMpORfE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 90,91, 92 Y 93 DE LA LEY OE
HACIENDA DE LOS MUI{ICIPIOS OEL ESTAOO OE QUERÉTARO.

EL 0.5% (CINCO AL MILLAR), SOBRE EL IMPORTE fOTAL DEL CONTRATO, DE ANTICIPO Y LAS
ESTIMACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRAÍISTA POR CONCEPTO DE CAPACIfACIÓN
OE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO OE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE MARZO DE
20I9, CO}I RESPECTO OE LOS CONTRAÍOS OE OBRA PÚALICA QUE LLEVET{ A CABO LOS
AFILIADOS A LA "CÁT'ARA", CON EL I,tUNICIPIO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TIODIFICACIONES OEL PROYECTO,

VIGÉSIMA. "LA COiITRATISTA" SE OBLIGA A QI.JE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORÍEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI/PLIR CoN LAS I\4ETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESÍE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. OURANTE LA VIGENCIA OEL CONfRATO "LA
CONT RATA¡ITE" PODRA MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS
ASt COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES I/EDIANTE CONVENIO (s), CUANDO ELLO
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25OlO DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI I\,4ODIFICACIONES SU
AL PROY ECTO. DANDO AVISO A'LA CONÍRATISTA". OUIEN OUEOARA OELIGADO

S,

MIJNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

§ECRTfARIA OE 06nAS pÚALtCAS

CONTRATO DE OBRAPÚBLICA

No MCQ.SOP.FAFET.tñV.018,37.2019
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚALrcAs

CO TNATO OE OBRAPÚBLICA

No MCQ.sOP,rAFEF.lNV.o18.¡7.2019
COLóN

ORDENES CORRESPONOIENfES, LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS. A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\,{A SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPfARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECfOS Y UTILIDAD.

vIGÉsI A TERCERA. PREVIo A LA SUSoRIPCIÓN DEL CoNTRATo MoDIFIcAToRIo o LA AMPLIAoIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA COT{fRAÍISTA" DEBERÁ OfORGAR LAS GARANTIAS AOICIONALES DE
ANTICIPO, CU¡/PLIMIENTO OE CONTRAfO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULfOS.

VIGÉSIi,A CUARTA. SI CON MoTIVo DE LAS MoDIFIcAcIoNEs A JUIcIo DE "LA CoNTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA COI{TRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MOOIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESÍA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNIfARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESfABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O OE FUERZA MAYOR,

VIGESIi,A QUINTA. CUANDo A JUIcIo oEL MUNICIPIo sEA NEoESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE ¡/IANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS,

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\,IUNICIPIO ESfARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRAfISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONÍENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A OETERI\¡INAR LOS NUEVOS. CON LÁ INÍERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A ÍALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNIIARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B). "LA CONfRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
CONÍRAfANTE" Y DENfRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE OUE. PARA LA FIJACIÓN OE ÉSfOS PRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISI\iIO

CRITERIO OUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNIfARIOS
ESfABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEEIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

OE 15 (OUINCE) OIAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIóS UNITÁRIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE INCISO, "LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORI/E A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, ñ
o) EN CASO DE OUE "LA CO¡¡TRAfISÍA" NO PRESENTE OPORTUNAMENfE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANÍERIOR, O BIEN. NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITAOOS PRECIOS, "LA COT{TRATANfE" PODRÁ

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAoRDTNARIos, APLIcÁNDoLE PREclos
NALIZADoS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENfRE LAS P

RocEorMtENTo DE coNSTRUcclÓN, EoulPo, PERSoNAL Y DEMÁS FACTORES RE

CON LOS fRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGAN tzAcróñ Y DrREcclóN DE Los

X
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@ MUNICIPIO OE COLóN, qUERÉTA¡O

SECRETARIA DE OARAs PÚBIEAS

COIIÍRATO DE OBRA PÚBLICA

No MCQ.tOP.rAraf .[{V.014.37.2019
COLóN

COI\¡O LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA OE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA ¡.4ISI\¡A. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISÍA",

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA COI{TRATANIE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARA

Y SOMETERÁ A LA APROSACIÓN DE AQUÉ1. LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTO OE TRABAJOS EXTRAOROINARIOS "LA COI{TRATISTA" DESOE SU INICIACIÓN,

DEBERA IR COI¿IPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENfE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENfANfE DE "LA CONfRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

IV. EN CUALESOUIERA OE LOS CASOS SEÑALADOS ANfERIORMENTE. "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA COI{TRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENfE Y A PARTIR OE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORADOS AL CONfRAfO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

V|GÉSI'iA SEXTA. LA OBRA NO PODRA SER I\,IOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE 'LA CO'{TRATANTE", fRAÍANDOSE DE PARfES OE LA
OBRA O CUANDO AOOUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSTos cASoS, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN OE LA
OBRA ANÍE "LA CONTRAÍANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NIÑGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA GONTRATISTA",

vIGEsIitA SÉPT|MA. "LA ooNTRATISTA" DURANÍE LA EJEcUcIÓN DE LoS fRABAJoS sE ocuPARÁ EN

PRIMER OROEN OE PREFERENCIA EN UN 80% A ÍRABAJADORES HABITANfES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. O A MENOS
QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

/)

VIGÉSIMA ocTAVA. EN RELAcIÓN A LoS MATERIALES oUE sE EI\¡PLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES. CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONO¡/IA [,,IUNICIPAL, SIN EMBARGO. LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COI\¡O RESPONSABLE OE CALIDAD DE LOS TRAAAJOS

vIGÉsITtA NoVENA. "LA CoNTRATISTA" SoLo PoDRÁ CEDER o coMPRoMETER SUS DEREcHoS
COERO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA COI{TRA
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRAfANTE",

TRIIGÉSIT'A. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS OE LOS REPRESENfANTES OUE PARA
DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO fIEMPO LOS TRAsAJOS
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRAÍISTA" POR ESCR¡TO, LAS INSÍRUCCIONES
PERfINENTES RELACIONAOAS CON LA EJECUC¡ÓN, EN LA FORMA CONVENIDA
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TAL EFECTO
OBJETO DEL
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SÉCRETARIA OE OBRAS PúBIICA5

COI{TRATO DE OBRA PÚBLICA

ño MCQ.SOP-FAFEÍ.1ñV.018.37.2019

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGo oE LAS oBRAs o sERVICIoS RELACIoNADos coN LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIET.4PRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\¡E
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGUI'] CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE
CUBRIRAN ESfIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS OUE NO SE
AJUSTEN A LAS NOR]\4AS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECfOS.

TRIGÉSIMA SEGUNDA, ES FAcULTAD DE "LA coNTRATANfE" REALIzAR LAS INSPECcIoNES DE ToDoS
LOS I\¡ATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ESToS o EN LoS LUGARES DE AooUISICIÓN o oE FABRIcAcIÓN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CO}.ITRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN. LAS
ESTI¡,IACIONES OUE SE GENEREN, ACOI\4PAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENfE, DENfRO DE LOS CUAfRO DíAS HABILES S¡GUIENTES A LA FECHA DE CORTE. A FIN
OE OUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIEÑfES SE REVISE Y EN SU CASO. SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTo oUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMERICAS, LAs
PARTES TENDRÁN DOS DíAS HÁBILES cONTAooS A PARTIR DEL VENCIMIENTo oEL PLAzo SEÑALADo
PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS. LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCoRPoRARSE EN LA SIGUIENTE ESTI[¿iAcIÓN.

TRIGÉSIMA cUARTA. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJosi "LA CONTRATAI{TE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS
OBJETO OE ESTE CONTRATO. EN CUALOUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONfRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INOICACIONES QUE'LA
COI{TRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN ÍEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA COI{TRATANTE" INFORI.4ARA AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSfIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONÍRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONfRATO; PARA EL CASO DE OUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERI\4INADO EL CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRAÍANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA COT{fRATISTA" PAGARÁ A

ÉsrE, A Los pREcros uNrfARtos FtJADos EN EL coNfRAfo, LAS CANTIoADES DE TRABAJo QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESITIA OUINTA. RELACIOI{ES LABORALES. "LA CONTRAfISTA", COMO EMPRESARIO Y PAÍRÓN

PERSONAL OUE OCUPA CON MOfIVO DE LOS TRABAJOS I,1ATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMÁS

OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA CONÍRATISTA" CONVIENE POR

LO I¡ISMO EN RESPONDER OE fODAS LAS RECLAI\.'IACIONES OUE SUS TRABAJAOORES REPRESENfEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONfRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS fRABAJOS DEL

CONTRAIO,

ñ

TRIGÉSI}IA OUIt{TA BIS. 'LA CONTRATISTA'' TENDRÁ OUE REALIZAR LOS TRÁMITES NEC

DAR OE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESÍE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, P

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESfATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA fOTAL O PARCIAL'

R
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MTJNICIPIO DE COLÓ , qUERÉIARO

SCCRETARÍA DE OBRAS PÚA[rcAs

CONÍRAÍO OE OARA PÚAUCA

No MCQ.SOP.aAFEF-1nV,014.3r.2019
COLóN

CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESfABLECE LA LEY OE
OERAS PUALICAS OEL ESTADO DE OUEREfARO, RESERVÁNOOSE "LA CONTRATAT{TE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANfES O MAL EJECUTAOOS.

A) "LA CONfRATANTE" PODRA EFECfUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINAOOS Y SUS PARTES SEAN IOENfIFICABLES Y SUSCEPfIBLES DE

UTILIZARSE, PARA fAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOfIFICARA POR ESCRITO LA

TERMINACIÓN OE LOS fRABAJOS ADJUNTANOO LA RELACIÓN OE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS. I\¡ONTO EJERCIDO. CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS,

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISfIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENfE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATAI{TE". EL IIVPORTE DE LAS [¡ISI\,4AS SE DEDUCIRA DE

LAS CANfIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS fRAEAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENIES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAI\¡ACIONES DE "LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PTAZO DE

QUINCE OíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O fOfAL DE LOS TRAAAJOS,

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO OE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS fERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA OE OBRAS
PÚBLICAS. UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%,

fRIGESIT,IA SÉPIMA. "LA CONfRAfISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UfILICEN EN LOS TRABAJOS OBJEfO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAO ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A OUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATAT{TE", ASi COI\4O, A RESPONDER POR SU CUENfA Y RIESGO. DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRAfAI{TE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANfIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA I\,4ISI\¡A,

ÍRIGÉSIMA ocfAVA. IGUALMENTE SE oBLIGA A "LA CoNTRATISfA" A No CEDER A TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORALES SUS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSfE CONfRATO Y
SUS ANEXOS, ASi CO[.4O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONfRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRAÍANTE" EN LOS TÉRIiIINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO,

I
q-

"u),(.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNOOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISfA" SERA
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESfOS NO SE HAYAN
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORIVE A LAS INSTRUCCI
CONTRATA}ITE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSIC
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS , MISMOS QUE SE

rco
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MUNIC¡PIO DE COTÓN, QUENÉIARO

SECNETARíA OE OANA5 PÚBtICAS

CONfNAIO DE OARA PÚALICA

No MCq.SOP.FAFEF.rNV,0la-37,2019
COLON

CUADRAGESI TA. SI "LA COI{ÍRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUAORAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRAÍISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\,4ENfOS U

OROENAMIENÍOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL. SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN OE LOS ÍRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGAA OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUAORAGÉSIMA SEGUNOA. "LA CONTRAfISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATA TE" O A TERCERAS PERSONAS CON I\4OTIVO OE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONÍRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATAI{TE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAI\,4ENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS fRAEAJOS HASTA
MOI\¡ENTO DE SU ENfREGA. SERAN A CARGO OE "LA CONfRATISfA",

CUAORAGÉSIÍITA ÍERCERA. OBLIGACIONES OE "LA CONTRATISfA". "LA COI{TRATISTA" SE

COI\,4PROIT¡ETE EXPRESA[,{ENf E A:

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUEÑTA LOS SERVICIOS DE OBRA 'URBANIZACIóN
DE CALLES A BASE DE EMPEDRADO DE PIEDRA BOLA AHOGAOO Et{ ÍIIORTERO Et{ LA
LOCALIOAD OE EL ZAMORANO, COLÓ , QRO."

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFOR¡.4ACIÓN, APOYAR A LA fRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIOAD DE LOS
MAfERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONfRATO, "LA COi{TRAfAI{TE DESIGNA AL
LABORAÍORIO COI{STRUCTORA KEIJARAO S.A DE C.V.. OUIEN OEBERA REALIZAR LAS
PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CO'{TRAÍISÍA". DEBIÉNDOSELE DEDUCIR OE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

CUAORAGÉSIMA CUARTA. PEI{AS CONVENCIOI{ALES. SI "LA CONÍRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAIT¡A ANEXO. CO[/O PENA CONVENCIONAL DEBERA

ñ

OELCUBRlR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAO IGUAL A UNO AL MI

IMPORTE TOfAL DEL CONTRATO. SIENDO EL TOPE MAXII\¡O DE LA PENA EL 10%

CONfRATADO,

DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE

POR "LA COI{TRATISfA", SIN OUE fENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA, EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO. PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS fRABAJOS CONTRATAOOS. HASTA EN TANfO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REOUERII\¡IENTOS DE "LA CONTRATANTE".
ÉsrE poDRÁ ENcoMENDAR A uN TERcERo o HACER DtRECTAMENTE LA REPARACIóN o REpostctóN
DE OUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA I\¡OTIVO PARA AI\4PLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.
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